
RENDICIÓN DE CUENTAS



La Ley fue creada con el objeto de establecer la legislación
básica de los juegos de lotería y de azar, asimismo para
regular las promociones empresariales, instituir la
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego y
crear Tributos de carácter Nacional a esta actividad.

ANTECEDENTES: LEY Nº 060



D.S. Nº 0781
• Por intermedio de este decreto se reglamenta el Título III que

establece las facultades de la Autoridad de Fiscalización y
Control Social del Juego, referente a las Licencias, Autorizaciones
y Régimen Sancionador.

• Resoluciones Regulatorias, norman y especifican el proceso de
promociones empresariales.



Las facultades y atribuciones de la Autoridad de Fiscalización y Control Social
del Juego, respecto de la fiscalización, inspección y control, tienen el siguiente
marco legal:

Ley Nº 060 de 25/11/2010

- Parágrafo II del Artículo 21: “Por las características de los juegos de
lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego
es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones,
fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones de las señaladas
actividades, en el marco de la presente Ley.”

- Artículo 26: “La Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego tiene
las siguientes atribuciones:………
g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego.
k) Coordinar actividades de control y fiscalización con los gobiernos
autónomos departamentales, municipales y otras instituciones del Órgano
Ejecutivo.”

MARCO LEGAL - FISCALIZACIÓN



Decreto Supremo Nº 0781 de 02/02/2011 (Anexo)

- Artículo 26: “La AJ tendrá amplias facultades de fiscalización y control de todas
las actividades y operaciones de juegos de lotería, azar, sorteos, promociones
empresariales y sorteos con fines benéficos.”

- Parágrafo I del Artículo 27: “La AJ establecerá procedimientos administrativos para
el control y fiscalización, y podrá realizar las siguientes actuaciones:

1.- Realizar inspecciones a los establecimientos de juegos.
2.- Verificar el desarrollo de los juegos autorizados.
.
4.- Requerir información contable, legal, financiera e informática de la
administración de la empresa y de los juegos.
.
7.- Adoptar medidas preventivas en el desarrollo de los juegos y medios de juego.
.
9.- Requerir información, sobre el origen del capital aportado por los
socios……..…..a través de la UIF de la ASFI.
10.- Decomisar preventivamente las máquinas y medios de juego.”

MARCO LEGAL - FISCALIZACIÓN



Que es la AJ?

Es una institución pública descentralizada
bajo tuición del Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas. La AJ, tiene su sede en la
ciudad de La Paz y ejerce jurisdicción y
competencia en todo el territorio del Estado
Plurinacional de Bolivia.



VISIÓN

• Ser una institución reconocida por su 
honestidad, transparencia, eficiencia y por la 
firmeza en el cumplimiento de sus fines , 
aportando al bienestar de la sociedad.



MISIÓN

• Protegemos los derechos de la sociedad que 
participa en actividades de juegos de lotería, 
azar y sorteos, controlando que sean justos, 
transparentes  y legales, con responsabilidad 
social.



VALORES

• Honestidad
• Responsabilidad
• Transparencia
• Compromiso
• Integración
• Empatía
• Dignidad
• Respeto
• Solidaridad
• Efectividad
• Honestidad
• Transparencia



OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES

• Las actividades de juegos de lotería, azar y 
sorteos  se encuentran  reguladas y fiscalizadas 
por la AJ, con participación y control social.

• Las personas individuales y colectivas relacionadas 
con las actividades de juegos de lotería, azar y 
sorteos  conocen y cumplen sus deberes y 
derechos de manera responsable.

• La AJ se ha consolidado como una institución de 
excelencia en su gestión, con personal 
competente y comprometido con el vivir bien de la 
sociedad.



ORGANIGRAMA 
INSTITUCIONAL



Escala salarial
ESCALA SALARIAL 

CATEGORIA CLASE NIVEL 
SALARIAL DESCRIPCIÓN Nº 

DE ITEMS 
SUELDO 

MENSUAL 
COSTO 

MENSUAL

SUPERIOR 2 1 Director Ejecutivo 1 13.500 13.500

EJECUTIVO 
3 2 Director Nacional 4 11.000 44.000
3 3 Director Regional 3 10.700 32.100
3 4 Jefe Unidad Auditoria Interna 1 10.500 10.500

OPERATIVO 

4 5 Profesiona I - Staff de Comunicación 1 10.000 10.000
4 6 Profesiona II 11 8.000 88.000
4 7 Profesiona III 7 7.000 49.000
4 8 Profesiona IV 2 6.000 12.000
5 9 Profesiona V / Secretaria I 5 3.500 17.500
6 10 Secretaria II 5 3.000 15.000
7 11 Servicios Generales I 1 2.500 2.500
8 12 Servicios Generales II 1 2.400 2.400

TOTAL COSTO MENSUAL 42 296.500
TOTAL COSTO ANUAL 3.558.000

* 40 SERVIDORES PUBLICOS TRABAJANDO ACTUALMENTE



PRESUPUESTO GESTION 
2011

FUENTE DETALLE 

INGRESO 
APROBADO EN 

BS.

GASTO 
APROBADO 

EN BS.

41-111 TRANFERENCIA TGN 7.504.959,17 7.504.959,17

20-230 RECURSOS PROPIOS 668.746,00 668.746,00
TOTAL GENERAL 8.173.705,17 8.173.705,17



EJECUCION PRESUPUESTARIA 
FUENTE 41-111 (NOV 2011)

GRUPO DETALLE DE PARTIDAS
PRESUPUESTO 

APROBADO

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

AL 30/11/2011 % EJECUCION

1 SERVICIOS PERSONALES 4.295.753,32   2.399.581,37   55,86%

2 SERVICIOS NO PERSONALES 1.538.568,56   946.318,30   61,51%

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 350.603,12   188.560,37   53,78%

4 ACTIVOS REALES 1.320.034,17   791.481,08   59,96%

TOTAL GENERAL 7.504.959,17   4.325.941,12   57,64%

GASTO CORRIENTE
CODIGO DE LA ENTIDAD 309

NOMBRE DE LA ENTIDAD
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL 
DEL JUEGO - AJ

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 41 TRANSFERENCIAS - TGN

ORGANISMO FINANCIADOR 111 TESORO GENERAL DE LA NACION



• Reglamento fondo rotativo
• Reglamento para la asignación de pasajes y

viáticos
• Reglamento para el uso de caja chica
• Código de Ética
• Manual de documentación y correspondencia

(MDC)
• Reglamento específico del sistema de

organización administrativa

Reglamentos Administrativos de la AJ



REGLAMENTOS EN TRAMITE DE 
COMPATIBILIZACIÓN EN EL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS

• Reglamento especifico del sistema de presupuesto
• Reglamento especifico del sistema de tesorería
• Reglamento especifico de programacion de

operaciones
• Reglamento interno de personal
• Reglamentos especifico del sistema de

administración y bienes y servicios



REGLAMENTOS EN 
ELABORACION

• Reglamento específico de Administración 
de personal

• Manual de puestos (Concluido)  
• Manual de cargos (Concluido)
• Manual de Organización y funciones 

(Concluido)



DIRECCIÓN NACIONAL DE
FISCALIZACIÓN



Es un proceso que comprende un conjunto de tareas que tienen por
objeto condicionar a las personas individuales y colectivas que
desarrollan juegos de lotería, azar, sorteos, promociones
empresariales y sorteos con fines benéficos, cumplir con la normativa
legal vigente para la actividad (Ley Nº 060 de juegos de lotería y de
azar, reglamento y resoluciones regulatorias); precautelando su
correcto cumplimiento; así como, generar sensación de riesgo en los
regulados.

Las fiscalizaciones pueden ser de dos tipos:
a) Fiscalizaciones Integrales
b) Fiscalizaciones Parciales

FISCALIZACIÓN



• Integral.- Es la verificación de hechos y/o elementos, en el marco de
la normativa legal vigente, a las personas individuales o colectivas que
operan juegos de lotería, azar y sorteos, respecto de documentación
contable (facturas, registros contables y otros), infraestructura,
medios de juego, medios de acceso a los juegos y juegos; por un
periodo de tiempo determinado, con alcance a todas sus actividades a
nivel nacional, parte de su licencia de operaciones otorgada por la AJ.

• Parcial.- Es la verificación de hechos y/o elementos, en el marco de
la normativa legal vigente, a las personas individuales o colectivas que
operan juegos de lotería, azar y sorteos, respecto de
su infraestructura, medios de juego, medios de acceso a los juegos y
juegos; por un periodo de tiempo determinado, con alcance a uno o
varios salones de juego de una o varias ciudades, parte de su licencia
de operaciones otorgada por la AJ, según corresponda.

FISCALIZACIÓN



Los operativos de inspección y control son verificaciones puntuales, a
las personas individuales y/o colectivas que desarrollan juegos de
lotería, azar o sorteos, respecto del cumplimiento de la normativa
vigente, en las direcciones donde desarrollan sus actividades; los
operativos de control pueden ser:

a) Operativos de Control Preventivos
b) Operativos de Control con Decomiso Preventivo

CONTROL

OPERATIVOS DE CONTROL



PROCEDIMIENTOS INTERNOS EMITIDOS - DNF
Nº Procedimiento Código Objeto
1 Procedimiento para Operativos de 

Control a Juegos de Lotería, de Azar y 
Sorteos

AJ-DNF-PJLA-V02-001-11 Realizar Operativos de 
Control con Decomiso 
Preventivo

2 Procedimiento para Operativos 
Preventivos

AJ-DNF-POP-V02-002-11 Realizar Operativos de 
Control con 
Intervención

3 Procedimiento para Operativos de 
Control a Promociones Empresariales 
y Sorteos con Fines Benéficos

AJ-DNF-PPES-V01-005-11 Realizar Operativos de 
Control a PE y SFB, 
autorizadas o no.

4 Procedimiento para Administración y 
Uso de Formularios de Fiscalización

AJ-DNF-PAUF-V01-003-11 Control Interno

5 Procedimiento para la Administración 
de Credenciales de Fiscalización

AJ-DNF-PACF-V01-004-11 Control Interno



Los operativos de control preventivos realizados en la presente
gestión tienen el siguiente detalle:

OPERATIVOS DE CONTROL PREVENTIVOS

Nº Nombre del Salón Empresa Cantidad de Máquinas de 
Juego y medios de juego Fecha Ciudad

1 Bahiti Sur BAHITI S.A. 278 13/07/2011 Santa Cruz
2 Bahiti Santa Cruz BAHITI S.A. 381 13/07/2011 Santa Cruz
3 Bingo Bahiti´s Club VIP´$ BAHITI S.A. 105 13/07/2011 Santa Cruz
4 Bahiti´s Club BAHITI S.A. 93 13/07/2011 Santa Cruz
5 Bingo Bahiti´s Club Cañoto BAHITI S.A. 65 13/07/2011 Santa Cruz
6 Bingo Zoo Arte & Juegos S.R.L. 126 13/07/2011 Santa Cruz
7 Gamebol Gamebol S.A. 35 08/09/2011 Cobija
8 Jack Pot Bol Corhat Bolivia S.A. 20 08/09/2011 Cobija
9 Juegos Numéricos R.C. Corhat Bolivia S.A. 43 08/09/2011 La Paz
10 As de Oro Corhat Bolivia S.A. 51 08/09/2011 La Paz
11 Fortuna Corhat Bolivia S.A. 43 08/09/2011 La Paz

1240Total de Máquinas de juego y medios de juego



Los operativos de control con decomiso preventivo realizados en la
presente gestión tienen el siguiente detalle:

OPERATIVOS DE CONTROL CON DECOMISO

Nº Nombre del Salón Empresa/Propietario Cantidad de Máquinas de 
Juego Fecha Ciudad

1 Atlantic Lucky Game Club José Herlan Cabrera
Venegas 65 08/09/2011 La Paz

2 Lucky Game Corhat Bolivia S.A. 48 08/09/2011 La Paz
113Total de Máquinas de juego decomisadas



Los operativos de control realizados en la presente gestión tienen los
siguientes resultados:

OPERATIVOS DE CONTROL EN LA GESTIÓN

Tipo de Operativo Cantidad de Operativos Cantidad de Máquinas de 
Juego y Medios de Juego

Operativos de Control Preventivos 11 1240
Operativos de Control con Decomiso 2 113

Total 13 1353

Tipo de Operativo Cantidad de Máquinas de 
Juego y Medios de Juego Sanción en UFVs

Operativos de Control Preventivos 1240 6.200.000,00
Operativos de Control con Decomiso 113 565.000,00

Total 1353 6.765.000,00
Bs. 11.564.226,30
$US 1.652.032,33



Medios de Juego decomisados e intervenidos:
OPERATIVOS DE CONTROL

Empresa/Propietario Cantidad de Máquinas de 
Juego y medios de juego % de Participación

BAHITI S.A. 922 68
Arte & Juegos S.R.L. 126 9
Gamebol S.A. 35 3
Corhat Bolivia S.A. 205 15
José Herlan Cabrera Venegas 65 5

Total 1353 100

Bahiti  SA     
922 Maq.

Arte & Juegos  
126 Maq.

Gamebol SA  
35 Maq.

Corhat SA   
205 Maq.

José Cabrera 
65 Maq.



En la presente gestión también se realizaron operativos para retirar las máquinas de juego y/o
mesas de juego, de los salones de juego en los que se ejecutó operativos de control preventivos,
logrando retirar de los salones intervenidos 1185 medios de juego, entre máquinas y mesas, que
sumados a los 113 medios de juego ya decomisados, se tiene en depósitos de la AJ 1298 medios de
juego, en la ciudad de Santa Cruz y La Paz, de acuerdo al siguiente detalle:

OPERATIVOS DE RETIRO DE MEDIOS DE JUEGO
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Santa Cruz La Paz

Deposito Cantidad de Máquinas de 
Juego y Medios de Juego

Santa Cruz 1048
La Paz 250
Total 1298



Se ha realizado operativos de control a promociones empresariales,
principalmente asistiendo a los sorteos de acuerdo con el Proyecto de
Desarrollo presentado por las empresas, logrando de esta manera
demostrar la presencia del Estado Plurinacional de Bolivia en la
regulación y control de la actividad, así como originar sensación de
riesgo objetiva, de acuerdo al siguiente detalle:

CONTROLES A PROMOCIONES EMPRESARIALES



PROMOCIONES EMPRESARIALES

Dirección Cantidad de PE 
Autorizadas

Monto de Premios 
en Bs.

Impuesto 10% 
en Bs.

Dirección Ejecutiva 52 9.293.191,24 929.319,12
Dirección Regional LP 68 26.796.204,35 2.679.620,44
Dirección Regional SC 100 7.027.770,50 702.777,05
Dirección Regional CB 20 600.335,33 60.033,00

Total 240 43.717.501,42 4.371.750,14



CONTROLES A PROMOCIONES EMPRESARIALES

Dirección Cantidad de PE 
Autorizadas

Controles Porcentaje de 
Control a PE

Dirección Ejecutiva 52
Dirección Regional LP 68 27 40%
Dirección Regional SC 100 17 16%
Dirección Regional CB 20 21 105%

Total 240 65 27%



RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN E 
INTELIGENCIA DEL JUEGO
Salas de Juego:            317
Máquinas de juego:   9198

Salas Maquinas Salas Maquinas Salas Maquinas
La Paz 9 503 3 168 25 670
Oruro 1 7 4 92
Potosi 3 43 5 85
Cochabamba 5 246 23 463 48 998
Sucre 2 106 7 174 20 292
Tarija 4 40 12 223 2 54
Santa Cruz 14 1183 35 1243 54 1988
Beni 8 155 4 54 23 258
Pando 2 55 4 98

43 2240 89 2423 185 4535

Cochabamba

Santa Cruz

Autorizadas Rechazadas con Recursos

Total

IlegalesJurisdicción Ciudad

La Paz

SALAS Y MÁQUINAS DE JUEGO POR JURISDICCIÓN



RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN 
MÁQUINAS DE JUEGO (9198)



RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN 
SALAS Y LUGARES DE JUEGO (317)



DIRECCIÓN NACIONAL
JURIDICA



DIRECCION NACIONAL 
JURIDICA

• La Dirección Nacional Jurídica de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego, ha realizado 
labores en cuanto a trámites correspondientes al 
ámbito de los Juegos  de Lotería, Azar, Sorteos y 
Promociones Empresariales; asimismo ha generado su 
apoyo en la adquisición de bienes y servicios y otros 
procedimientos administrativos.

• Asimismo, dentro de los procedimientos 
jurisdiccionales se ha procedido a atender y tramitar 
procesos penales y de amparo constitucional.



RESOLUCIONES 
REGULATORIAS
No. NUMERO REFERENCIA FECHA

1 01-00001-11 Reglamento para Otorgar Autorizaciones a
Promociones Empresariales 28 de febrero de 2011

2 01-00002-11 Reglamento de Autorizaciones para Sorteos con
Fines Benéficos 28 de febrero de 2011

3 01-00003-11 Reglamento para el Trámite de Licencia de
Operaciones de Juegos de Lotería y de Azar. 28 de marzo de 2011

4 01-00004-11

Complementación a la Resolución Regulatoria 01-
00003-11 de Reglamento para el Trámite de
Licencia de Operaciones de Juegos de Lotería y de
Azar

03 de junio de 2011

5 01-00005-11 Reglamento para el Procesamiento de Infracciones
y Sanciones Administrativas 10 de junio de 2011

6 01-00006-11 Procedimiento para Atención y Tramitación de
Reclamos o Denuncias 10 de junio de 2011

7 01-00007-11

Complementación y Modificación a la Resolución
Regulatoria 01-00001-11 de Reglamento para
Otorgar Autorizaciones a Promociones
Empresariales

10 de junio de 2011

8 01-00008-11 Reglamento de Subasta y Destrucción de Bienes
Comisados 10 de junio de 2011

9 01-00009-11

Complementación y Modificación a la Resolución
Regulatoria 01-00003-11 de Reglamento para el
Trámite de Licencia de Operaciones de Juegos de
Lotería y de Azar

24 de junio de 2011

10 01-00010-11
Reglamento de Especificaciones Técnicas de
Hardware y Software de las Máquinas de Juego o
Medios de Juego

24 de junio de 2011

11 01-00011-11
Complementaria a la Resolución Regulatoria 01-
00005-11 – Reglamento para el Procesamiento de
Infracciones y Sanciones Administrativas 

11 de julio de 2011

12 01-00012-11
Complementación y Modificación a la Resolución
Regulatoria 01-00005-11, Resolución Regulatoria 01-
0007-11 y Resolución Regulatoria 01-00011-11

17 de octubre de 2011



RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS 
EJECUTIVAS
Se emitieron 168 Resoluciones Administrativas Ejecutivas:

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 118

MANEJO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 32

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE JUEGOS 9

ANULADAS 9

118

32

9
9 CONTRATACIÓN DE

PERSONAL

MANEJO
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

FISCALIZACIÓN Y
CONTROL DE JUEGOS

ANULADAS



RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 
PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN

• Dentro del apoyo 
administrativo para la 
contratación de bienes y 
servicios, la Dirección Nacional 
Jurídica ha proyectado la 
emisión de treinta y cuatro 
(34) Resoluciones 
Administrativas para la 
adquisición de diferentes 
bienes y servicios a nivel 
nacional y departamental.



RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 
AUTORIZACIÓN

• Hasta antes de la promulgación de la Resolución 
Administrativa Ejecutiva Nº 02-00082-11 de 13 de 
junio de 2011, que delega la tramitación de solicitudes 
de autorización de promociones empresariales y 
sorteos con fines benéficos desde su inicio hasta la 
emisión de la respectiva Resolución Administrativa de 
Autorización o Rechazo, a los Directores Regionales de 
los departamentos de La Paz, Cochabamba y Santa 
Cruz; la Dirección Nacional Jurídica emitió Cuarenta y 
cuatro (44) Resoluciones Administrativas de 
Autorización de Promociones Empresariales y 
Sorteos con Fines Benéficos



RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 
LICENCIA DE OPERACIONES

LICENCIAS DE OPERACIONES OTORGADAS 3
LICENCIAS DE OPERACIONES RECHAZADAS 6
TOTAL SOLICITADAS 9



RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE 
RECURSO DE REVOCATORIA

PROMOCIONES EMPRESARIALES 4
RECHAZO LICENCIA DE OPERACIONES 2
RESOLUCIONES SANCIONATORIAS 21



AUTOS DE APERTURA DE 
PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
RESOLUCIONES 
SANCIONATORIAS

AUTOS DE APERTURA DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS

RESOLUCIONES 
SANCIONATORIAS

MULTA EN 
UFV`S

66 57 7.230.000



PROCESOS 
JURISDICCIONALES

• La Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego –
AJ, ha llevado adelante diferentes procesos ante 
instancias judiciales de acuerdo a los siguientes detalles:

PROCESOS PENALES 4
ACCION DE AMPARO CONSTITUCIONAL 2



DETALLE GENERAL

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA A.J. CANTIDAD
Res. Regulatorias 12
Res. Adm. Ejecutivas 168
Res. Adm.  de Proced. Contratación 34
Res. Adm. de Autorización 44
Res. Adm. de Licencia de Operaciones 3
Res. Adm. de Rechazo 6
Res. Adm. Recurso de Revocatoria 27
Autos Apertura de Proc. Adm. 66
Res Sancionatorias 57
Proveídos 147
Contratos 100
Procesos Jurisdiccionales 6



DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES



• Una página web es el nombre de un documento o información electrónica 
adaptada para la ”World Wide Web” y que puede ser accedida mediante un 
navegador para mostrarse en un monitor de computadora o dispositivo 
móvil, con el objetivo de mostrar información actualizada o histórica.

Página WEB



Página WEB
Contiene información importante descriptiva institución



Página WEB

Contiene información acerca de leyes, decretos supremos, 
normativas, resoluciones.



Página WEB
Información acerca de Noticias, Novedades, Acceso a los 
Sistemas de la AJ, etc



Intranet AJ
• Una intranet es una red de ordenadores privados

que utiliza tecnología Internet para compartir
dentro de una organización información
importante, relevante y restringida.



• El Sistema Integrado de la Autoridad del Juego (SIAJ) es un sistema 
informático que automatiza los procesos sustantivos y administrativos de la 
AJ. Se encuentra en etapa de pruebas y migración de información; su 
puesta en producción será el 01 de enero del 2012.

SIAJ



SIAJ

SIAJ

Juegos de AzarCorrespondencia Promociones 
Empresariales

Procesos 
Administrativos

Inteligencia de 
Negocios

- Registro de hojas de 
ruta internas y 
externas.
- Generación de 
documentos con CITES 
y CODIFICACION.
- Tickets de Recepción 
de Documentación 
entre funcionarios.

- Autorización de 
Promociones 
Empresariales.
- Proceso Sancionador.
Proceso de 
Desistimiento.
- Adjuntar Documentos 
a Trámite.
- Proceso de Desglose.
- Consulta de Trámites

- Registro de 
operadores.
Registro de salones 
de juego.
- Registro de medios 
de juego.
- Generación de 
código para 
inventariado.
Generación de código 
de barras.

- Registro Manejo 
de Bienes 
(Almacenes).
- Registro de Activos 
Fijos

Reportes gerenciales
-Trámites Vs. 
Resoluciones 
Emitidas
-Seguimiento de 
Autorizaciones 
Emitidas según POA.
-Detalle de 
Documentos 
Emitidos
-Impuestos y Multas
-Resumen 
Comparativo entre 
Gestiones



Normativa en Proceso de 
realización

• Norma de Desarrollo. Es la norma encargada de 
definir las líneas base para la administración y 
gestión del desarrollo de sistemas de información.

• Norma de Infraestructura y soporte 
tecnológico. Define los normas básicas para el 
manejo y utilización de los recursos tecnológicos de 
la Institución, así como la confidencialidad y 
seguridad de la información, obligaciones y cuidados 
mínimos de los usuarios sobre de cada uno de los 
equipos de la Autoridad del Juego.


